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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: BECA MIRIZZI

 
VISTO:

La RD 2341/2018 mediante la cual se dispone el llamado a concurso de títulos de y antecedentes
para la adjudicación de la BECA MIRIZZI;

CONSIDERANDO:

Que en dicha convocatoria, llevada a cabo entre el 1 de diciembre de 2018 y el 31 de marzo del
corriente año hubo un único postulante, Méd. Raúl PASCUAL FRANCO;

Que el tribunal encargado de valorar los antecedentes y adjudicar la beca refieren que el
postulante, Méd. Raúl PASCUAL FRANCO, DNI 33.850.375 cumple ampliamente los requistos
para el otorgamiento de la Beca Mirizzi;

Que lo actuado cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la
Salud;

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E

 

Art. 1º: Adjudicar la BECA MIRIZZI para el período lectivo 2019 al señor Médico RAÚL
PASCUAL FRANCO, DNI: 33.580.375.

Art. 2º: Registrar y comunicar.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 24 de Septiembre de 2019
	numero_documento: RD-2019-4272-E-UNC-DEC#FCM
		2019-09-23T11:12:13-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: E/E Beatriz Ceruti
	cargo_0: Subsecretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-24T10:00:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marta Fiol
	cargo_1: Vicedecana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-24T10:00:25-0300
	GDE UNC




